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Resolución Rectoral N" 0183-2026-UNAP
lquitos, 1l de febrerc de 2026

VISTO:

El Ofic¡o N" 022-2026-UFUGACOM-UNAP, presentado el 11 de febrero de 2026, por la jefa de ta Un¡dad
Func¡onal para la Gest¡ón de Ausp¡c¡os, Conven¡os y Membresíá, sobre uso de membresía;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resoluc¡ón Rectoral N" 0809-2018-UNAP, del 12 de junio de 2018, se resuelve aprobar la
Directiva N' 001-2018-R-UNAP "Normas para el Uso de Membresía o Patroc¡n¡o de la Univers¡dad Nac¡onal
de la Amazonía Peruana para desarrollar proyectos, trabajos de producc¡ón de b¡enes y prestación de
servicios";

Que, med¡ante of¡c¡o de v¡sto, doña AIba Luz Vásquez Vásquez, jefa de la Unidad Func¡onal para la Gestión
de Ausp¡c¡os, Conven¡os y Membresía, sol¡c¡ta al rector autorizar a don Mar¡o Mozombite Valles, gerente
general de la Escuela Continental, el uso de membresía de la Univers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana
(UNAP), pan ds5¿¡rollar los siguientes c'rrsos:

1. Atención al c¡udadano en la gestión públ¡ca

2. Gestión de recursos humanos.
3. Gestiónempresar¡al.
4. Gestión públ¡ca con ¡ntel¡gencia artif¡c¡al.
5. Herram¡entas dig¡tales en la gest¡ón pública

6. Segur¡dad y salud en el trabajo

Que, los d¡plomas que se otorgarán por los cursos, no constituyen grados académicos, n¡ títulos profes¡onales
que solo están habilitados para ello las un¡versidades públicas y privadas e ¡nst¡tutos superiores; solo
constituyen diplomas que son válidos para acred¡tar su partic¡pac¡ón en las capac¡tac¡ones que ofrecen y que
sirven para currículo personaly ascenso a la carrera públ¡ca o pr¡vada;

- Ore, p6¡ l¿5 ¡¿¿ones expuestas el rector estima conven ienra,, ¡ ¡tnri.¡ r, Con €ficac¡a anticipada al 10 de febrero
de 2026, a don Mario Mozomb¡te Valles, gerente general de la Escuela Continental, el uso de membresía de
la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), para desarrollar los cursos menc¡onados, hasta el
10 de febrero de 2027;

Que, la autor¡dad podrá disponer en el mismo acto adm¡n¡strat¡vo que tenga eficac¡a ant¡cipada a su emis¡ón,
sólo si fuera más favorable a los administrados, y s¡empre que no lesione derechos fundamentales o interés
de buena fe legalmente proteg¡dos a terceros y que exist¡era en la fecha a la que pretenda retrotraerse la

eficacia del acto el supuesto de hecho just¡ficat¡vo para su adopción. También t¡ene ef¡cacia antic¡pada la

eclaratoria de nul¡dad y los actos que se dicten en enmienda;

De conform¡dad con el numeral L7.ll y 17.21 del artÍculo 17' de la Ley N" 24777,|-ey de Procedimiento
Administrativo General;

Que, es atribución del rector de la Un¡vers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), d¡rigir la actividad
académica de la Un¡vers¡dad y su gestión adm¡nistrat¡va, económica y financiera, y a sol¡citud de la iefa de la
Un¡dad Func¡onal para la Gestión de Ausp¡c¡os, Conven¡os y Membresía (Ufugacom), se em¡te el presente
acto resolut¡vo; y,

En uso de las atr¡buc¡ones que confieren la Ley N" 30220 y sus mod¡ficatorias, y el Estatuto de la UNAP,

aprobado con Resolución de Asamblea Un¡vers¡tar¡a N" 006 2024 AU-UNAP, y sus modificatorias;
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5E RESUELVE

aRTícuto PRtMERo.. Autorizar , con ef¡cacia anticipada al 10 de febrero de 2026 el uso de membresía de la

Univers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP) a don Mario Mozomb¡te Valles, gerente general de
la Escuela Cont¡nental, hasta el 10 de febrero de 2027, para el desarrollo de los cursos, que se detallan a

continuacióni

720/36
80.00

mes

s/

Por

Nombres y apell¡dos fipo Modal¡dad/
Tiempo

Terñar¡o Costo
(5oles)

1 Atención al c¡udadano en
la gest¡ón públ¡ca

Fundamentos de la salud
pública

Atenc¡ón y rerv¡cio al
c¡udadano

Normativa y proced¡mientog
adm¡nistrativos
Gest¡ón de quejas y mejora
delservic¡o

Herram¡entas d¡gitales y
gob¡erno electrónico
Gest¡ón estratég¡ca y
proyecto f¡nal

2 recursosGestión de
humanos

. Fundamentos de recurso5

humanos
. Reclutam¡ento y desarrollo
. Gest¡ón del desempeño y

compensaciones
. Cl¡ma organizacional y salud

laboral
. Relaciones laborale5 y

l¡derazgo
. Estrateg¡a y proyecto f¡nal

3 Gest¡ón empresar¡al . Fundamentos de la empresa
o Base contable y legal
. Gest¡ón del talento y

mercado
. Gest¡ón financiera y operat¡va
. Cal¡dad y estrateg¡a
. lnnovación y proyecto finalL4J
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Gestión públ¡ca

inteligencia art¡f¡c¡al

con

D¡plomado
Semipresenc¡al

8 meses

. Fundamentos de gest¡ón
públ¡ca

. lntroducc¡óñ a la ¡ntel¡genc¡a
art¡f¡cial para el sector públ¡co

. Gestión de datos públ¡cos y

analít¡ca para la toma de
dec¡s¡ones

. Aplicac¡ones en políticas
públicas y se.v¡cios al

c¡udadano
. Et¡ca, transparenc¡a y

regulación de la ¡ntel¡genc¡a
artific¡al

. Proyecto integrador en
gestión pública con
intel¡genc¡a art¡f¡cíal

lurunp

Ho.as/
créd¡tos
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Segur¡dad y salud eo el
trabajo

ARTíCULO SEGUNDO.' Establecer que don Mario Mozombite Valles, gerente general de la Escuela

Continental, deberá cumplir con lo normado en la D¡rectiva N" 001-2018-R-UNAP "Normas para el Uso de

Membresía o Patrocin¡o de la Univers¡dad Nac¡onal de ¡a Amazonía Peruana para desarrollar proyectos,

trabajos de producc¡ón de b¡enes y prestac¡ón de serv¡c¡os", aprobado con Resolución Rectoral N" 0809-2018-

UNAP, del 12 de junio de 201.8.

ARTÍCU[O TERCERO.- Precisar, que al finalizar los cursos mencioñados en el presente d¡spos¡t¡vo legal, don
-Máiro Mozombite Valles, gerente general de la Escuela Cont¡riuhtal, trene 10 días de plazo para remit¡r el

informe correspond¡ente sobre el desarrollo del m¡smo, ¡ncluyendo la relación de part¡cipañtes, en la Unidad

Funcional para la Gestión de Ausp¡cios, conven¡os y Membresía (Ufugacom).

trese, comuníquese y archivese
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5 Herramientas diBitales

en la gestión pública

Diplomado
Sem¡presenc¡al

8 meses

. Fundamentos de s¡st.

. ldent¡f¡cac¡ón y evaluación de
rie<qos

. s€guridad industrial

. H¡g¡ene y salud ocupac¡onal

. Gest¡ón y respuesta a

emergenc¡as
. Control, aud¡toria y proyecto

final
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. Fundamentos d¡gitales en la
gest¡ón públ¡ca

. Herram¡entas of¡máticas y

colaborativas
. cestión de la ¡nformac¡ón y

datos
. Plataformas d¡g¡tales del

estado
. Seguridad d¡g¡tal y

transparenc¡a
. lnnovac¡ón digitaly provecto

final


